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Pocol!ay, 26 de Enero del 2015 

VISTOS: 

El Informe Nº O 18-2015-ULIOAF-MDP·T. de la Unidad de Logística y Control Patrimonial, el Informe Nº 015-2015-
.:::;AF -i·ADP-T. de la Oficina de Adm inistración y Finanzas. el Informe Nº 051-2015-0AJ-MDP-T. de la Oficina ele 
~~eser . e: Jurídica y el Proveído de Gerencia Municipal Nº" 320. 

gONSJR~ANDO.;_ 

(";. .Je e: !.i..r : el ;!'.) 194' de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades Provinciales y 
ü 1sr.c: t::. •eJ son les órganos de gobierno local, tienen autonomía política. económica y administrativa en los asuntos 
·JS su com¡::eiencia c::incordante con el Artículo 11 y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27 T 2. que es;ablece que los gobiernos locales representan BI vecinda rio, promueve una adecuada prestación de 
serv": os pc1 t :ces pr'.)cura el desarrollo íntegrai. sostenido y armón;co de su circu nscripción. 

Gw; la L.ey de Contrataciones del Estado aprobado con D.Leg. N" 1017 y sus modificatorias. señala en el Artículo 
8" ·'cada Entidad eiaborará su Plan Anual de Contrataciones. el cual deberá prever todas las contrataciones de 
bienes. servicios y obras, que se requeriran durante el afio fiscal. con independencia del régimen que las regule o su 
fuente de financiamiento. así como de los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. Los montos 
esti1rados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente, deberán estar comprendidos en el Presupuesto 
Institucional. El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el 
Sis terna Electrónico de Contrataciones del Estado·SEACE. (. ) ·· 

Que. el f\eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado con D.S Nº 184-2008-EF. y sus 
111odífícatorías , en el Artículo 8° señala que · El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la 
Entidad dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional y publicado 
por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado incluyendo el 
dispositivo o documento de aprobación. ( ... )" Asimismo el Artículo 9° establece: "El Plan Anual de Contrataciones 
podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de reprogramación de las metas 
institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de 
veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección ( . . )" 

Que. el Presupuesto lnstituc:onal de ApertL:ra de la Municipalidad D;strital de Pocoilay . para el ejercicio fiscal 2015. 
fue aprobado con Acuerdo de Concejo Nº 068-20·14-MDP·T. ele fecha 30 de d1c1embre de l 2014. y con Resolución de 
Alcaldía f·~º 035-2015-MDP-T, se resuelve regularizar la promulgación del Presupuesto Institucional g~ __ g_astq~ 

correspond ientes al afio fiscal 2015. 

Que. con Informe Nº 015-2015-0AF-MDP-T, de fecha 26 de enero del 2015, el Jefe de la Oficina de Administración y 
Finanzas. en mérito al Informe Nº 018-2015-ULIOAF·MDP-T. de fecha 23 de enero del 2015. del ,Jefe de la Unidad 
de Logística y Control Patrimonial, quien de conformidad con el Artículo 8° del Reglamento de la Ley de 
Cont.rataciones del Estado. solicita la aprobación del Plan Anual de Contrntaciones de la Municipalidad D1stntal de 
Pocoliay 2015 Asimismo con Informe Nº 051-2015-0AJ-MDP-T, de feci1a 26 ele enero de! 2015. el Jefe de la Oficina 
de Asesoría ,Jurídica, índica que es factible la aprobación del Plan Anual de Contra taciones de nuestra Institución 
Murncipal para e! año fiscal 2015. la misma que deberá ser aprobada mediante Resolución de Alcaldía. 

FJor ias consideraciones expuestas en la presente y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánicé• de 
M,:n1cipalidades, Ley Nº 27972, D.Leg. Nº 1017 sus modificatorias, asi como su respectivo Reglamento y dermis 
r.ormativa de la materia vigente . y contando con el visto bueno de Gerencia Municipal, la Oficina de Asesoric. 
.Jurídica y la Oficina de Administración y Finanzas; 

el Plan Anual de Coritrataciones de la Municipalidad Distrital de Pocollay para o! 
para las contrataciones, se.'íaladas en el A.nexo 01 adjunto a la presente en mérito a ios 

considerandos expuestos. 

ARJ.K:JL'=.Q .. S~QJJNDO: ENCARGAF< a !a Unidad de l.ogistica y Control Patrimonial, la publicación de !a prescrt2 
en el SEACE dentro del plazo no mayor de cinco (051 días hábiles y el cumplimiento de la misma de acuerdo a 12" 
normas vigentes . 

~RTjgULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Adnw¡¡stración y Finanzas. la irnolernentacior1 
cornpíementación de la presente 

f!__g_QISTH ESE, CQMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

C.G. ;:·.r::hlvo 
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